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Montevideo 19 de octubre 2016     
 

 

 

Director Nacional de Transporte Ferroviario  

Ing. Alvaro Fierro : 

 

 

Debido a  los graves accidentes ocasionados por la empresa privada C.F.U, 

operadora ferroviaria, comenzamos a recabar información y documentación,  

es así que constatamos  la certeza de las denuncias realizadas por nuestro 

gremio en diferentes ocasiones y queda claro la reiterción por parte de CFU 

de violaciones a:  

 

 Reglamentos Ferroviarios 
 Normas de Seguridad Ferroviarias 

 Legislación Vigente sobre regulación de trabajo 

 

Esta documentación arroja a modo de ejemplo que: 

 

El día 1/9/2016 toma hora 4:00 y deja servicio el día 2/9/2016 hora 1:30  

 

El día 2/9/2016 toma hora 4:00  y deja servicio el día 3/9/2016 hora 1:00  

 

El día 3/9/2016 toma hora 4:00  y deja servicio el día 4/9/2016 hora 1:30  

 

El día 4/9/2016 toma hora 4:00  y deja servicio el día 4/9/2016 hora 

24:00 

 

El día 5/9/2016 toma hora 4:00 AM y deja servicio el día 5/9/2016 hora 

17:00 
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Se verifica que el descanso entre una jornada y otra es menor a 3 horas, en las 

cuales debe alimentarse, asearse, tender su cama y con el tiempo que le queda 

descansar. 

 

Consideramos que a este tipo de empresas, poco les importa los derechos y 

salud laboral de sus trabajadores y además violan el Reglamento de 

Operadores Ferroviarios de la Dirección Nacional de Transporte Ferroviaro, 

que en su Artículo 16-literal b, referentes a la definición de infracciones muy 

graves cita: “incumplir las condiciones que fijan las autoridades 

administrativas, si se pone en peligrola seguridad de las personas, de los bienes o 

del tránsito ferroviario”.  

Rechazamos esta explotación que realizan estas y otras empresas a 

trabajadores como si estuvieran en el tiempo de la esclavitud. 

 

Adjuntamos copia de los libros de abordo. 
 

 

 

 
                                        Javier Rebollo                                           Mariano Pouso 
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